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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos contractuales de adquisición y soporte de los sistemas de información y los procesos contractuales de adquisición y soporte de infraestructura de las tecnologías de la información asociadas y utilizadas en el instituto distrital de turismo para cumplir con su 
misión institucional, conforme a las directrices establecidas.

FUNCIONES DEL EMPLEO 

1.  Participar activamente en la estructuración de proyectos, compra de equipos y/o contratación de servicios que se requieran, apoyando la realización de análisis de mercado, estudios del sector, estudios    previos, requisitos técnicos, evaluación y calificación de propuestas de 
acuerdo con el procedimiento establecido.
2.  Proponer la adquisición de hardware y software necesarios para el desarrollo de las aplicaciones que se requieran, para el cumplimiento de la misionalidad de la entidad, conforme a las directrices señaladas.
3.  Desarrollar soluciones informáticas que requiera la Entidad, de acuerdo con las políticas de Tecnologías de la Información.
4.  Analizar la viabilidad técnica, económica y la disponibilidad del talento humano para la realización de nuevos desarrollos, requerimientos de mantenimiento o mejora de los aplicativos en producción, para su ejecución interna o por garantía, o mantenimiento o a través de un 
tercero según la metodología, herramienta informática y el procedimiento establecido
5.  Responder por la documentación técnica y funcional, de los proyectos y soluciones de ingeniería de software que le sean asignados.
6.  Adelantar actividades necesarias para formular los procesos en la etapa precontractual y contractual de los bienes y servicios de tecnología requeridos por la entidad.
7.  Ejecutar las acciones correspondientes al plan de implementación, mantenimiento y seguimiento, gestión de destino turístico inteligente al interior y al exterior del IDT.
8.  Supervisar el funcionamiento de los sistemas de información, la infraestructura tecnológica, los bancos y bases de datos, asegurando su disponibilidad y el adecuado registro y manejo de la información generada en la entidad de acuerdo a los parámetros establecidos.
9.  Desarrollar funciones de vigilancia tecnológica y gestión de la innovación sistemática, que apoyen los proyectos y acciones enmarcadas en sostenibilidad, accesibilidad, calidad, seguridad turística y competitividad empresarial.
10. Ejecutar las diferentes fases de contratación de bienes y servicios informáticos de software y hardware desde su fase inicial hasta la fase de ejecución y finalización de los contratos garantizando adecuada contratación, cumplimiento de tiempos y apoyo a la supervisión de dichos 
contratos o convenios.
11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el propósito principal del empleo.competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el propósito principal del empleo.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES RESOLUCIÓN No. 264 de 2022 EQUIVALENCIA

EDUCACIÓN
Título profesional de los Núcleos Básicos del en: Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería eléctrica, telecomunicaciones y Afines.

Requerimientos: Tarjeta o matricula profesional en los casos requeridos por la ley.
Se le aplicaran las equivalencias establecidas en el artículo 25 del Decreto 

785 del 17 de marzo de 2005POSGRADO N/A

EXPERIENCIA N/A
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